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IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

BARCELONA

Edictos

Don José Ramón Ferréndiz Gabriel, Ma­
gistrado-Juez de Primera Instancia nú­
mero 3 de esta ciudad,
Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú­

mero 1.905/80-F, instado por «Banco de 
Vizcaya, S, A.», contra Jesús Manzanares 
Gómez y María Dolores Salas Oliva, he 
acordado por providencia de fecha de hoy 
la celebración de primera pública subasta 
para el día 15 de junio próximo, a las 
once treinta horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, a los tipos que se indi­
can para cada lote, en las condiciones 
prevenidas en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y, especialmente, las siguientes: El 
remate puede hacerse a calidad de ceder­
lo a tercero; seré necesaria la previa 
consignación del 10 por 100 del tipo de la 
subasta, no se admitirán posturas que no 
cubran los dos tercios de aquél y subsis­
tirán las cargas anteriores y las prefe­
rentes al crédito.

Se hace constar que los títulos de pro­
piedad están de manifiesto en Secretaría 
para ser examinados por los licitadores, 
quienes deberán conformarse con ellos, 
sin poder exigir otros.

Finca objeto de subasta
Finca número 39 de la calle Valencia, 

piso 2.°, 2.a, de la localidad de Cambrils 
(Tarragona). Inscrita eri el Registro de 
la Propiedad de Reus, al tomo 1.518, fo­
lio 7, libro 180, finca número 11.588, ins­
cripción tercera. Valorada en la cantidad 
de 1.950.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 5 de abril de 19B4. 
El Magistrado-Juez, José Ramón Ferrán- 
diz Gabriel. — El Secretario judicial — 
6.032-C.

*

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 4 de los de esta ciudad,
Hago saber: Que por el presente, que 

se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, diotada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma­
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 32 de 1984 (Sección AN), promo­
vidos por «Crédito Atlántico, Compañía 
de Financiación, S. A.», representada por 
la Procuradora doña Ana Moleros Muru- 
zábal, contra doña Rosa Sala Galiart, en 
reclamación de 798.760 pesetas, se anun­
cia la venta en públioa subasta, por pri­
mera vez, término de veinte días y precio 
de tasación establecido en la escritura 
base del procedimiento, de la finca que 
luego se transcribirá especialmente hipo­
tecada por la demandada, bajo las si­
guientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec­
to, una cantidad, en metálico, igual por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin ouyo requisito no serán ad­
mitidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no oubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica­
ción del Registro de la Propiedad a que

se refiere la regla 4.* del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani­
fiesto en la Secretarla del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo 11- 
oitador aoepta la titulación existente y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si loe hubiere, al cré­
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los aoepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin­
ción el preolo del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna­
das por los licitadores les serán devueltas, 
excepto la que corresponda al mejor pos­
tor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del preoio total del remate, 
que si se solicitare, podrá hacerse con 
la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re­
mate 887.160 pesetas, la oantidad que ha 
sido tasada dioha finca en la escritura 
de debitorio.

Séptima.—Se ha señalado para el aoto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta 4.a del edificio nuevo de los Juz­
gados (Salón Víctor Pradera, 1-5), el dia 
17 de julio próximo, a las diez hqras.

Finca objeto de subasta

Entidad número nueve.—Piso segundo, 
puerta tercera, en la segunda planta alta 
de la casa radicada en esta ciudad, ba­
rriada de San Martin de Provensals, opn 
frente a la oalle Valencia, al chaflán que 
ésta forma con la de Cartagena (antes 
Igualada) y al pasaje Vilaret, correspon- 
diéndole en aquélla el número 521. Se 
compone de recibidor-pasillo, comedor, 
cocina, tres dormitorios y aseo. Ocupa 
una superficie de 50 metros y 21 decíme­
tros, y linda: Frente, rellano y escalera 
general, patio central de luces y entidad 
número 7; izquierda, entrando, patio la­
teral de luces y entidades números 7 y 
8; dere oha, ‘proyecoión vertioal de chaflán 
formado por las calles Valenoia y Carta­
gena-, fondo, patio lateral de luces y fin­
ca de consortes José Pagés y Antonia 
Traveria; arriba, entidad número 12, y 
abajo, la número 8.

Tiene asignado un coeficiente en los ele­
mentos comunes y valor total del inmue­
ble de que forma parte del 5,818 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de los de Barcelona, al tomo 
1.420 del archivo, libro 1.274 de la sección 
primera, folio 88, finoa número 79.556, ins­
cripción segunda.

Dado en Barcelona a 10 de abril de 
1984.—El Magistrado-Juez, Julián D. Sal­
gado Diez.—El Secretario.—2.067-18.

¥

Don Juan Poch Snrrats. Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 11 de los
de Barcelona,

Hago sabor.- Que en el proceso de eje­
cución hipotecaria seguido en este Juz­
gado, bajo el número 749-A de 1983, por 
Caja de Ahorros de Cataluña contra «In­
mobiliaria Pirineos, S. A.», doña Francis­
ca, Carmen y Montserrat Borrás Artiz, y 
por providencia de hoy se ha acordado, a 
petición de la parte actora, saoar a públi­
ca subasta, por segunda vez, término de 
veinte dias y tipo que se dirá, la finca 
hipotecada que luego se expresará, ha­
biéndose señalado pera el remate el dia 1 
de junio, a las diez treinta horas, en la

Sala Audiencia del Juzgado y bajo las 
siguientes condiciones. (La atetara litiga 
bajo el beneficio legal de pobreza.)

Primera.—Los autos y la certificación 
del registro a que se refiere la regla 4.a 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria es­
tarán de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado; se entenderá que los licitadores 
aceptan oomo bastante la titulación, y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré­
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep­
ta y queda subrogado en la responsabili­
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Segunda.—Para poder tomar parte en la 
subasta deberán los postores, salvo el 
acreedor demandante, consignar en le 
Mesa del Juzgado o en el establecimento 
público destinado al efecto, el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a subas­
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
y devolviéndose seguidamente del remate 
dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños, excepto la correspondiente al me­
jor postor, que se reservará como garan­
tía del cumplimiento de sus obligaciones 
y, en su caso, como parte del precio de 
venta.

Tercera.—Servirá de tipo para la subas­
ta, de conformidad con lo pactado en la 
escritura de hipoteca y lo dispuesto en la 
regla 11 del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, la suma de la constitución de hi­
poteca, con la rebaja del 25 por loo sobre 
el precio de su valoración, es decir, de 
525.000 pesetas, cada una.

Cuarta.—No se admitirán posturas in­
feriores a dicho tipo, pudiéndose hacer el 
remate en calidad de ceder a.tercero.

Quinta.—Los gastos de subasta y pos­
teriores serán a cargo del rematante.

Las fincas que se subastan son las si­
guientes (por lotes separados):

1. Subdepartamento número 1-7.—Pla­
za de garaje número 8, sita en la planta 
sótano segundo de la casa números 168-168, 
de la calle Bruch, de Barcelona. Tiene 
una forma rectangular y una superfiiee 
de lo metros cuadrados, y linda: frente, 
paso común; derecha, entrando, plaza de 
garaje número 7; izquierda, plaza de gal- 
raje número 8, y fondo, muro exterior 
del edificio, elemento común.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de esta ciudad, al tomo y libro 
1.049 de Gracia, folio 225, finca número 
52.184, inscripción segunda.

2. Subdepartamento número 1-8.—Pla­
za de garaje número 7, sita en la planta 
sótano segundo de la misma casa, tiene 
forma rectangular y una superficie de 10 
metros cuadrados, y linda: frente, paso 
común, derecha, entrando, plaza de gara­
je número 8; Izquierda, plaza de garaje 
número 8, y fondo, muro exterior del edi­
ficio, elemento común.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de esta ciudad ai tomo y libro 
1.049 de Gracia, folio 227, finca número 
52.186, inscripción segunda.

3. Subdepartamento número 1-9.—Pla­
za de garaje número 8, sita en la planta 
sótano segundo de la misma casa que las 
anteriores. Tiene forma rectangular y 
una superficie de 10 metros cuadrados, y 
linda: frente, paso común; derecha, en­
trando, plaza de garaje número 9; iz­
quierda, plaza de garaje número 7, y fon­
do, muro exterior del edificio, elemento 
común.
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Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de esta ciudad al tomo y libro 
1.049 de Gracia,, folio 220, finca número 
52.188, inscripción segunda.

4. Subdepartamento número 1-10.—Pla­
za de garaje número 8, en la planta sóta­
no segundo de la misma casa. Tiene for­
ma rectangular y una superficie de 10 
metros cuadrados, y linda: frente, paso 
común; derecha, entrando, plaza de ga­
raje número 10; izquierda, plaza de gara­
je número 8, y fondo, muro exterior del 
edificio, elemento común.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de eeta ciudad, al tomo y libro 
1.049 de Gracia, folio 231, finca número 
52.190, inscripción segunda.

5. Subdepartamento número 1-11.—Pla­
za de garaje número 10, en la planta só­
tano segundo de la misma casa. Tiene 
forma rectangular y una superficie de 
10 metros cuadrados, y linda: frente, pa­
so común; derecha, entrando, plaza de 
garaje número 9, y fondo, muro exterior 
del edificio, elemento común.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de esta ciudad, al tomo y libro 
1.049 de Gracia, folio 233, finca número 
52.192, inscripción segunda. .

6. Subdepartamento número 1-12.—Pla­
za de garaje número 11, en la planta só­
tano segundo de la misma casa. Tiene 
forma rectangular y una superficie de 10 
metros cuadrados, y linda: frente, paso 
común; derecha, entrando, plaza de gara- 
,e número 12; izquierda, plaza de garaje 
número 10, y fondo, muro exterior del 
edificio, elemento común.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de esta ciudad, al tomo y libro 
1.049 de Gracia, folio 235, finca número 
52.104, inscripción segunda.

7. Subdepartamento número 1-19.—Pla­
za de garaje número 18, sita en la planta 
sótano segundo de la misma cesa. Tiene 
forma rectangular y una superficie de 10 
metros cuadrados, y linda: frente, paso 
común; derecha, entrando, plaza de garaje 
número 10; izquierda, plaza de garaje nú­
mero 17, y fondo, muro exterior del edi­
ficio, elemento común.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de esta ciudad, al tomo y libro 
1.052 de ■ Gracia, folio 1, finca número 
52.208, inscripción segunda.

8. Subdepartamento número 1-20.—Pla­
za de garaje número 19, sita en la planta 
sótano segundo de la misma casa. Tiene 
forma rectangular y una superficie de 10 
metros cuadrados, y linda: frente, paso 
común; derecha, entrando, plaza de ga­
raje número 20; izquierda, plaza de gara­
je número 18, y fondo, muro exterior del 
edificio, elemento común.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de eeta ciudad, al tomo y libro 
1.052 de Gracia,' folio 3, finca número 
52.210, inscripción segunda .

9. Subdepartamento número 1-21.—Pla­
za de garaje número 20, sita en la planta 
sótano segundo de la misma casa. Tiene 
forma rectangular y una superficie de 10 
metros cuadrados, y linda: frente, paso 
común; derecha, entrando, plaza de ga­
raje número 19, y fondo, muro exterior 
del edificio, elemento común.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de esta ciudad, al tomo y libro 
1.052 de Gracia, folio 5, finca número 
52.212, inscripción segunda.

10. Subdepartamento número 1-26. — 
Plaza de garaje número 25, sita en la 
planta sótano de la misma casa. Tiene 
forma rectangular y una superficie de 10 
metros cuadrados, y linda: frente, paso 
común; derecha, entrando, plaza de gara­
je número 28; izquierda, plaza de garaje 
número 24, y fondo, muro exterior del 
edificio, elemento común.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de esta ciudad, al tomo y libro 
1 052 de Gracia, folio 15. finca número 
52.222, inscripción segunda.

12. Subdepartamento número 1-35. — 
Plaza de garaje número 34, sita en la 
planta sótano segundo de la misma casa.

Tiene forma rectangular y una superfi­
cie de 10 metros cuadrados, y linda: fren­
te, pa30 común; derecha, entrando, .plaza 
de garaje número 35; izquierda, plaza de 
garaje número 33, y fondo, muro exterior 
del edificio, elemento común. -

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de esta ciudad, al tomo y libro 
1.052 de Gracia, folio 33, finca número 
52.240, inscripción segunda.

13. Subdepartamento número 1-37. — 
Plaza de garaje número 38. sita en la 
planta sótano segundo de la misma casa. 
Tiene forma rectangular y una superficie 
de 10 metros cuadrados, y linda: frente, 
paso común; derecha, entrando, plaza 
de garaje número 37-, izquierda, plaza de 
garaje número 35, y fondo, muro exterior 
del edificio, elemento común.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de esta ciudad, al tomo y libro 
1.052 de Gracia, finca número 52.244, ins­
cripción segunda.

18. Subdepartamento número 1-40. — 
Plaza de garaje número 48, sita en la 
planta sótano segundo de la misma casa. 
Tiene forma rectangular y una superficie 
de ocho metros cuadrados, y linde; fren­
te, paso común; derecha, entrando, plaza 
de garaje número 49; izquierda, plaza de 
garaje número 47, y fondo, muro exterior 
del edificio, elemento común.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de esta ciudad, al tomo y libro 
1.052 de Gracia, folio 61, finca número 

- 52.288, inscripción segunda.
17. Subdepartamento número 1-50. — 

Plaza de garaje número 49, sita en la 
planta sótano segundo de la misma casa. 
Tiene forma rectangular y una superficie 
de ocho metros cuadrados, y linda: fren­
te, paso común; derecha, entrando, plaza 
de garaje número 50; izquierda, plaza de 
garaje número 49, y fondo, muro exterior 
del edificio, elemento común.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de esta ciudad, al tomo y libro

052 de Gracia, folio 63, finca número 
52.270, inscripción segunda.

18. Subdepartamento número 1-52. — 
Plaza de garaje número 51, sita en la 
planta sótano segundo de la misma casa. 
Tiene forma rectangular y una superfi­
cie de 10 metros cuadrados, y linda: fren­
te, paso común; derecha, entrando, pla­
za de garaje número 52; izquierda, plaza 
de garaje número 50, y fondo, muro exte­
rior del edificio, elemento común.

Inscrita en el Registro de'la Propiedad 
número 4 de esta ciudad, al tomo y libro 
1.052 de Gracia, folio 87, finca número 
52.274, inscripción segunda.

10. Subdepartamento número 1-53. — 
Plaza de garaje número 52, sita en la 
planta sótano segundo de la misma casa. 
Tiene forma rectangular y una superficie 
de 10 metros cuadrados, y linda: frente, 
paso común; derecha, entrando, plaza de 
garaje número 53; izquierda, plaza de ga­
raje número 51, y fondo, muro exterior 
del edificio, elemento común.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de esta ciudad, al tomo y libro 
1.052 de Gracia, folio 69, finca número 
52.278, inscripción segunda.

20. Subdepartamento número 1-58. — 
Plaza de garaje número 55, sita en la 
planta sótano segundo de la misma cosa. 
Tiene forma rectangular y una superficie 
de ocho metros cuadrados, y linda: fren­
te, paso común; derecha, entrando, plaza 
de garaje número 1; izquierda y fondo, 
muro exterior del edificio, elemento co­
mún.

Inscrita en ei Registro de la Propiedad 
número 4 de esta ciudad, al tomo y libro 
1.052 de Gracia, folio 75, finca número 
52.282, inscripción segunda.

22. Subdepartamento número 1-58. — 
Plaza de garaje número 57. sita en la 
planta sótano segundo de la misma casa. 
Tiene forma rectangular y una superficie 
de 10 metros cuadrados, y linda: frente, 
paso común; derecha, entrando, plaza de 
garaje número 58; izquierda, plaza de ga­

raje número. 56, y fondo, plaza de garaje 
número 59.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de esta ciudad, al tomo y libro 
1.052 de Gracia, folio 79, finca número
52.288. inscripción segunda.

23. Subdepartamento número 1-50. — 
Plaza de’ garaje número 58, sita en la 
planta sótano segundo de la misma casa. 
Tiene forma rectangular y una superficie 
de 10 metros cuadrados, y linda-, frente, 
paso común; derecha, entrando, paso co­
mún; Izquierda, plaza de garaje número 
o7, y fondo, plaza de garaje número 50.

inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de esta ciudad, al tomo y libro 
1.052 de Gracia, folio 81, finca número
52.288, inscripción segunda.

24. Subdepartamento número 1-80. — 
Plaza de garaje número 59, sita en la 
planta sótano segundo de la misma casa. 
Tiene forma rectangular y una superficie 
de ocho metros cuadrados, y linda: fren- 
e, paso común; derecha, entrando, plaza

de garaje número 60; izquierda, plazas de 
garaje números 57 y 58, y fondo, rampa.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de esta ciudad, al tomo y libro 
1.052 de Gracia, folio 83. finca número 
52.290, inscripción segunda.

25. Subdepartamento número 1-71. — 
Plaza de garaje número 60, sita en la 
planta sótano segundo de la misma casa. 
Tiene forma rectangular y una superficie 
de ocho metros cuadrados, y linda: fren­
te, paso común; derecha, entrando, plaza 
de garaje número 81; izquierda, plaza de 
garaje número 59, y fondo, rampa.

nscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de esta ciudad, al tomo y libro 
1.052 de Gracia, folio 85, finca número 
52.292, inscripción segunda,

26. Subdepartamento número 1-82. — 
Plaza de garaje número 81, sita en la 
planta sótano segundo de la misma casa. 
Tiene forma rectangular y una superficie 
de ocho metros cuadrados, y linda; fren­
te, paso común; derecha, entrando, plaza 
de garaje número 60, y fondo, rampa.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de esta ciudad, al tomo y libro 
1.052 de Gracia, folio 87, finca número 
52.294, inscripción segunda.

27. Subdepartamento número 1-83. — 
Plaza de garaje número 82, sita en la 
planta sótano segundo de la misma casa. 
Tiene forma rectangular y una superficie 
de ocho metros cuadrados, y linda: fren­
te, poso común; derecha, entrando, paso 
común; izquierda, plaza de garaje núme­
ro 61, y fondo, rampa.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de esta ciudad, al tomo y libro 
1.052 de Gracia, folio 89, finca número 
52.298, inscripción segunda.

29. Subdepartamento número 1-85. — 
Plaza de garaje número 84, sita en la 
planta sótano segundo de la misma casa. 
Tiene forma rectangular y una superficie 
de 10 metros cuadrados, y linda: frente, 
paso común; derecha, entrando, plaza de 
garaje número 65; izquierda, plaza de ga­
raje número 63, y fondo, escalera.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
' número 4 de esta ciudad, al tomo y libro 

1.052 de Gracia, folio 93. finca número 
52.300. inscripción segunda.

30. Subdepartamento número 1-70. 
Plaza de garaje número 70, sita en la 
p'lanta sótano segundo de la misma casa. 
Tiene forma rectangular y una superficie 
de lo metros cuadrados, y linda: frente, 
paso común; derecha, entrando, plaza de 
garaje número 70; izquierda, plaza de ga­
raje número 88, y fondo, escalera.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de esta ciudad, al tomo y libro 
1.052 de Gracia, folio 103, finca número 
52.310, inscripción segunda.

31. Subdepartamento número 1-71. — 
Plaza de garaje número 70, sita en la 
planta sótano segundo de la misma casa. 
Tiene forma rectangular y una superficie 
de 10 metros cuadrados, y linda: frente, 
paso, común; derecha, entrando, paso co-
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mún; izquierda, plaza de garaje número 
69, y fondo, escalera.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de esta ciudad, al tomo y libro 
1 052 de Gracia, folio 105. finca número 
52.312, inscripción segunda.

32. Subdepartaroento número 1-72. — 
Plaza de garaje número 71, sita en la 
planta sótano segundo de la misma casa. 
Tiene forma rectangular y una superficie 
de ocho metros cuadrados, y linda: fren 
te, paso común; derecha, entrando, plaza 
de garaje número 72; izquierda, paso co­
mún, y fondo, rampa.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de ésta ciudad, al tomo y libro 
1.052 de Gracia, folio 107, finca número 
52.314, inscripción segunda.

33. Subdepartamento número 1-73. — 
Plaza de garaje número 72, sita en la 
planta sótano segundo de la misma casa. 
Tiene forma rectangular y una superficie 
de ocho metros cuadrados, y linda; fren­
te, paso común; derecha, entrando, plaza 
de garaje número 73; izquierda, plaza de 
garaje número 71, y fondo, rampa.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de esta ciudad, al tomo y libro 
1.052 de Gracia, folio 109, finca número 
52.310, inscripción segunda.

34. Subdepartamento número 1-74. — 
Plaza de garaje número 73, sita en la 
planta sótano segundo de la misma casa. 
Tiene forma rectangular y una superficie 
de ocho metros cuadrados, y linda: fren 
te, paso común; derecha, entrando, plaza 
de garaje número 74; izquierda,' plaza de 
garaje número 72, y fondo, rampa.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de esta ciudad, al tomo y libro 
1.052 de Gracia, folio 111, finca número 
52.318, inscripción segunda.

35. Subdepartamento número 1-75. — 
Plaza de garaje número 74. Tiene forma 
rectangular y una superficie de ocho me­
tros cuadrados, y linda: frente, paso co­
mún; derecha, entrando, plazas de gara­
je números 76 y 77; izquierda, plaza de 
garaje número 73, y fondo, rampa.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de esta oiudad, al tomo y libro 
1.052 de Gracia, folio 113, finca número 
52.320, inscripción segunda.

36. Subdepartamento número 1-77. — 
Plaza de garaje número 76, sita en la 
planta sótano segundo de la misma casa. 
Tiene forma rectangular y una superficie 
de 10 metros cuadrados, y linda: frente, 
paso común; derecha, entrando, plaza de 
garaje número 75; izquierda, plaza de ga­
raje número 77, y fondo, plaza de garaje 
número 74.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de esta ciudad, al tomo y libro 
1.052 de Gracia, folio 117, finca número 
52.324, inscripción segunda.

37. Subdepartamento número 1-79. — 
Plaza de garaje número 78, sita en la 
planta sótano segundo de la misma casa. 
Tiene forma rectangular y una superficie 
de 10 metros cuadrados, y linda: frente, 
paso común; derecha, entrando, paso co­
mún; izquierda, plaza de garaje número 
79. y fondo, paso común.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de esta oiudad, al tomo y libro 
1.052 de Gracia, folio 121, finca número 
52.328, inscripción segunda.

38. Subdepartamento número 1-80. — 
Plaza de garaje número 79, sita en la 
planta sótano segundo de la misma casa. 
Tiene forma rectangular y una superficie 
de 10 metros cuadrados, y linda: frente, 
paso común; derecha, entrando, plaza de 
garaje número 78; izquierda, plaza de ga­
raje número 80, y fondo, paso común.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de esta oiudad. al tomo y libro 
1.052 de Gracia, folio 123, finca número 
62.330, inscripción segunda.

39. Subdepartamento número 1-83. — 
Plaza de garaje número 82, sita en la 
planta sótano segundo de la misma casa. 
Tiene forma rectangular y una superficie 
de 10 metros cuadrados, y linda: frente, 
paso común; derecha, entrando, plaza de

garaje número. 81; izquierda, plaza de ga­
raje número 83, y fondo, paso común.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de esta ciudad, al tomo y libro 
1.052 de Gracia, folio 129, finca número 
52.336, inscripción segunda.

40. Subdepartamento número 1 88. — 
Plaza de garaje número 85, sita en la 
planta sótano segundo de la misma casa 
Tiene forma rectangular y una superficie 
de 10 metros cuadrados, y linda-, frente, 
paso común; derecha entrando, plaza de 
garaje número 84; izquierda, transforma 
dor, y fondo, plaza de garaje número 80.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de esta ciudad, al tomo y libro 
1.652 de Gracia, folio 135, finca número 
52.342, inscripción segunda.

Dado en Barcelona á 11 de abril de 1984. 
El Juez, Juan Poch Serráis — El Secreta­
rlo.—3.502-A.

*

Don Julio Aparicio Carreño, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 9-l.a
de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, número 705,83-1.a, instado por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona (que litiga con pobreza), con­
tía «Maresme Confort, S. A.*, he acorda­
do por providencia de fecha de hoy la 
celebración de tercera —sin sujeción a 
tipo— pública subasta, el día 25 de junio 
próximo, a las once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola 
con veinte días de antelación y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipoteca­
ria, haciéndose constar: que los aut06 y 
la certificación registral están de mani­
fiesto en Secretaria y que los licitadores 
deben aceptar como bastante la titula­
ción; que las cargas anteriores y las pre­
ferentes, si las hubiere, continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de las mismas, sin destinar­
se a su extinción el precio del remate.

Las fincas objeto de subasta son:

Finca número 4 de la calle frente a la 
calle Juan Maragall, a la calle Santiago 
Rusiñol, donde le corresponde el núme­
ro 47, y a la calle República Argenti­
na, 2 °, 1.a, de la localidad de El Masnou. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mataré, al tomo 2.135, folio 13, libro 109 
de Masnou, finca número 7.818. Valorada 
en la cantidad de 4.240.000 pesetas.

Entidad número 5. Piso segundo, puer­
ta segunda, vivienda en la segunda plan­
ta alta de dicho edificio. Inscrito en el 
Aegistro de Mataré, mismos tomo y libro, 
folio 17, finca número 7.820. Valorado en 
4.240 000 pesetas.

Entidad número 7. Vivienda del piso 
tercero, puerta segunda, en la tercera 
planta alta de dicho edificio. Inscrita en 
el mismo Registro, mismos tomo y libro, 
folio 25, finca número 7.824. Valorada en 
4.240.000 pesetas.

Entidad número 8. Piso cuarto, puerta 
primera, vivienda en la cuarta planta 
alta de dicho edificio. Inscrita en los mis­
mos Registros, tomo y libro, folio 29, fin­
ca número 7.826. Valorada en 4.240.000 pe­
setas.

Dado en Barcelona a 12 de abril de 1984. 
El Magistrado-Juez, Julio Aparicio Ca­
rreño —El Secretario.—3.503-A.

BILBAO

Don Wenceslao Diez Argal, Doctor en De­
recho, Magistrado Juez de Primera Ins­
tancia número 2 de Bilbao y su partido,

Hago saber; Que en este Juzgado y bajo 
el número 899/80, se tramitan autos de 
juicio artículo 131 de le Ley Hipotecaria, 
a instancia del «Banco del Comercio, So­
ciedad Anónima», representado por el 
Procurador Velasco contra Rogelio Pérez 
Negro, y su esposa doña Purificación Ala­

va Anguiano sobre reclamación de eré 
d;fo hipotecario en los que por r-»soluc'ón 
de este fecha he acordado sacar a publica 
subasta por segunda vez y término de 
veinte dias, los bienes que más abe jo 
se oirán, señalándose para la celebración 
dei remate el próximo dia 24 de mayo 
y hora once que tendrá lugar en la Sa a 
Audiencia de este Juzgado (pue-ta 426), 
cm las siguientes prevenciones:

1 Que no se admitirá postura que no 
cubre el 75 por 100 de la primera o sea 
1.375-000 pesetas.

2 I-os licitadores para tomar parte en 
la subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad equivalente ai 10 
oor 100 del mismo.

3 Pueden asimismo participar en ella 
en calidad de oeder el remate i m ter­
cero

4 Que los títulos de propiedad de los 
bienes estarán de manifiesto en la Secre­
tarle del Juzgado, donde podráD ser exa­
minados por todos los que quieran parti­
cipar en la subasta, previniéndoles que 
deberán conformarse con ellos y no ten­
drán derecho a exigir ningunos otros; y 
que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes 
y sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que. el rematan­
te las acepta y que subrogado en la res­
ponsabilidad de las mismas.

Bienes objeto de subasta

Casa situada en el número 2, de la 
calle Juan XXIII, de Santurce, a la mano 
centro, saliendo del ascensor, seña'ada con 
la ¡etra J, del piso segundo de una super­
ficie aproximada de 72,12 metros cua­
drados.

Dado en Bilbao a 26 de febrero de 19ÍI4. 
E] Magistrado-Juez. Wenceslao .Diez Ar­
gel.—El Secretario.—4.468-C.

GRANADA

Edicto
El ilustrísimo señor Magistrado Juez de

Primera Instancia número 2 de Gra­
nada

Haoe saber: Que en este Juzgado, y 
bajo el número 1.384 de 1979, se tramitan 
autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancias del «Banco de Granada, Socie­
dad Anónima-, contra don Francisco Ba- 
rral Fernández, doña María del Carmen 
Arroyo Martín, don Pedro Martín Rega­
lado, doña María Victoria Serrano Mu­
ñoz, don Emilio Piz Montero y doña Ana 
del Toro Martín, en reclamación de saldo 
de un préstamo, sus intereses, costas y 
gastos, garantizado con hipoteca, en los 
que por providencia de hoy se ha acor­
dado sacar a primera y pública subasta 
las siguientes fincas hipotecadas:

1. a Finca propia de don Pedro Martín 
Regalado. Finca número 112 del polígono 
quinto del plano general, o sea, rústica, 
terreno dedicado a cereal, secano, en el 
sitio de La Via, Ayuntamiento de Alba 
de Tormes; es la finoa número 8.221 del 
Registro de Alba. Superficie, 3 hectáreas 
81 áreas 90 centiáreas. Valorada en pese­
tas 4.020.000.

2. a Finca propia, por mitad y pro indi­
viso, de don Pedro Martin Regalado y don 
Francisco Barral Fernández Finca núme­
ro 119 del polígono quinto; terreno dedi­
cado a cereal secano en el sitio de El 
Ventorro, Ayuntamiento de Alba de Tor­
mes, de cabida 3 hectáreas 80 centiáreas, 
y es la finca número 8.228 del Registro 
de Alba. Valorada en 2.670.000 pesetas.

3. a Fincas propias, por mitad y pro in­
diviso, de don Pedro Martin Regalado y 
don Francisco Barral Fernández. Finca 
urbana en Salamanca, calle de Los Chu- 
rriaguera, 9in número; mide una super­
ficie de 154,54 metros cuadrados; es la 
finca número 16.199 del Registro de Sa­
lamanca. Valorada en 2.670.000 pesetas.
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4.a Finca propia del avalista don Eini 
lio Piz Montero. Parcela de terreno en 
término de Los Villares de la Boina, al 
sitio de Cano de los Pimientos o Cano de 
Los Pimientos, que mide una superficie 
de 5.000 metros cuadrados; es la finca 
número 5 152 del Registro de Salamanca. 
Valorada en 14.740.000 pesetas.

Dicha subasta se celebrará en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el próxi 
mo dia 6 de lunio de 1684 y hora de las 
once de su mañana, previniendo a los lici- 
tadores:

Servirá de tipo de subasta la cantidad 
por la que han sido valoradas cada una 
de dichas fincas en la escritura de hipo­
teca, no admitiéndose posturas que sean 
inferiores a dicho tipo, pudiendo hacerse 
el remate a calidad de ceder a terceros.

Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar el 10 por 100 del precio del 
tipo.

Que los autos y las certificaciones pre­
venidas en la regla 4.a del precepto re­
gulador están de manifiesto en la Secre­
taria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, sT los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en las responsabilida­
des de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Granada a 16 de abril de 1984. 
El Magistrado-Juez. — El Secretario. — 
6.038 C.

MADRID

Edictos

En los autos número 60/83, que sobre 
procedimiento del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se siguen en este Juzgado de 
Primera Instancia número 17 de los de 
esta oapital, a instancia de la Cafa de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador señor Mo­
reno Doz, contra «Inmobiliaria Desarrollo, 
Sociedad Anónima», sobre oobro de prés­
tamo hipotecario, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por segunda 
vez y oon la rebaja del 25 por 100 del 
tipo pactado, que es de 600 000 pesetas, 
la finca siguiente:

En Parla —Carretera de Madrid a To­
ledo kilómetro 22, urbanización «Fuente- 
bella», bloque 43.

En planta baja, piso letra A, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Getafe 
al tomo 3.524, libro 225, folio 78, finca 
número 17.241.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la pla­
za de Castilla, número 1, 5.a planta, el 
día 8 de julio próximo, a las once de su 
mañana, y se advierte a los licitadores 
que para tomar parte en ella deberán con­
signar cuando menos el 10 por 100 del 
tipo, no admitiéndose posturas que no 
cubran el mismo, que los autos y la certi­
ficación del registro prevenida están de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador a.cepta como bastante 
la titulación, y que las cargas y graváme­
nes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor si los hubiere, quedarán subsis­
tentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta subrogándose en 
la responsabilidad de ellos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín Ofi- 
oial de] Estado», expido el presente en 
Madrid a 2 de marzo de 1964 —El Juez — 
El Secretario.—4.408-C.

*

En virtud de lo acordado en providen­
cia dictada en esta fecha por el ilustrí- 
simo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 18 de los de esta capi­
tal, en el procedimiento judicial sumario 
número 42 de 1684, tramitado conforme 
al artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco de Levante, S. A.»

(hoy «Citibank España, S. A.»), represen­
tado por el Procurador señor Alonso Co­
lino, contra «Parques de Guadalix, So­
ciedad Anónima», en reclamación de un 
p.eiamo con garantía hipotecaria, se 
saca a pública subasta, por primera vez, 
las fincas que más adelante se descri­
birán.

Para la celebración de la subasta se ha 
señalado el día 8 de julio próximo, a las 
doce horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en plaza de Castilla, sin 
número, edificio de los Juzgados, quinta 
planta, previniéndose a los posibles lici­
tadores;

Primero.—El tipo de subasta es el de 
9o.000.000 de pesetas, fijado a tal efecto en 
la escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad.

Segundo.—Que para toma parte en la 
subasta deberán consignar los licitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y las certifica­
ciones a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en ia Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo Imita­
dor los acepta como bastantes a los efec­
tos de la titulación de la finca.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los prefeentes al crédito del 
actor continuarán s u b s istentes, enten­
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate.

Quinto.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a terceros.

Bienes objeto de subasta. En el término 
municipal de Algete (Madrid):

1. ° Tierra de secano cereal al sitio de 
Los Tintos o Las Longueras, cuya figura 
adopta la forma de un rectángulo, ence­
rrando una superficie de 56.669 metros 
cuadrados según títulos, si bien su super­
ficie real, y asi consta inscrita en el Re­
gistro de la Propiedad, es de 60.450 me­
tros cuadrados. Linda: Norte, finca de 
Isidoro Candenas; al Este, con el térmi­
no de El Molar; ál Sur, con la finca de 
Francisco Frutos Pascual, y al Oeste, con 
la Vereda de las Quemadas o Camino 
de Madrid. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Torrejón de Ardoz al to­
mo 2.949, libro 83 de Algete, folio 74, fin­
ca número 6.351, inscripción primera.

2. ° Tierra de secano cereal en el sitio 
de Los Tintos y también Guarnacha y La 
Campana; su figura es irregular, ence­
rrando una superficie de 231.002 metros 
cuadrados según los títulos, si bien su 
superficie real, y a9í consta en el Regis­
tro de la Propiedad, es de 250.550 metros 
cuadrados; Linda: al Norte, con parcela 
propiedad de Francisco Frutos Pascual; al 
Este, con el término de El Molar; al Sur, 
con las parcelas de José García Felipe y 
de los herederos de Félix de la Morena, 
y al Oeste, con la Vereda de las Quema­
das. Inscrita en el mismo Registro que la 
anterior al tomo 2.949, libro 83 de Alge­
te, folio 78, finca número 6.352, inscrip­
ción primera.

Y para su publicación, con la antelación 
debida, en el «Boletín Oficial del Estado», 
a los fines acordados, expido el presen­
te, que firmo en Madrid a 14 de marzo 
de 1984.—El Magistrado-Juez.—El Secre­
tario.—8.041-C.

*

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 14 de Ma­
drid,

Hace saber; Que en este Juzgado, y con 
el numero 61/83, se siguen autos del ar­
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
a instancia de «Banco Hipotecario de Es­
paña, S. A.», representado por el Procu­

rador señor Pinto Marabotto, contra don 
José Palma Martínez, en reclamación de 
crédito hipotecario; se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por pri­
mera vez y término de veinte dias, la 
finca que luego se dirá, bajo las siguien­
tes condiciones:

Primera.—Para la celebración de la su­
basta se ha señalado el día 26 de junio 
de 1984, y hora de las once de su maña- 
ña, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
6ito en la plaza de Castilla, número 1 
cuarta planta. 1

Segunda.—El tipo de subasta es de pe­
setas i.no.311, fijado a tal efecto en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad

Tercera —Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los licitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto el lo 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo re­
quisito no serán admitidos.

Cuarta.—Que los autos y las certifica­
ciones a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estén 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos 
de la titulación de la finca.

El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero.

Quinta.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie­
re, al crédito del actor quedarán subsis­
tentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, y entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro­
gado en la responsabilidad de los mismos.

Siendo la finca que se subasta la si­
guiente:

«En Las Torres de Cotillas (Murcia), 
calle José Román, sin número, vivienda 
que ocupa una superficie solar de 124 
metros cuadrados. Tiene 64,77 metros 
cuadrados en planta baja y 66,89 metros 
cuadrados en planta alta, y se compone 
de porche, cochera, comedor, cocina, aseo 
y patio en la planta baja, y en la alta, 
cuatro dormitorios y baño. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Muía, to­
mo 581, libro 64 del Ayuntamiento de To­
rres de Cotillas, folio 238, finca núme­
ro 8.297, inscripción tercera.»

Dado en Madrid a 16 de marzo de 1984. 
El Magistrado-Juez. — El Secretario. — 
6.031-C.

*

En virtud de lo dispuesto en providen­
cia de esta fecha, dictada en los autos 
ejecutivos número 69 de 1980, que se si­
guen en este Juzgado de Primera Ins­
tancia número 2 de Madrid, sito en la 
plaza de Castilla, 1, a instancia de 
«B. N. P. España, S. A.», contra la en­
tidad «Navalcabailo, S. A », sobre recla­
mación de cantidad, se sacan a la venta 
en pública y primera subasta, término de 
veinte días hábiles, los bienes inmuebles 
que a continuación se describirán, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo la cantidad 
que a continuación de cada finca se re» 
laciona.

Segunda.—No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de cada finca.

Tercera.—Para tomar parte en la su­
basta deberán los licitsidores consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efecto 
el 10 por 100 del referido tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Cuarta.—Los autos y certificación del 
Registro de la Propiedad de Vlllacarrillo 
estarán de manifiesto en Secretaria, en­
tendiéndose que todo licitador acepta co­
mo bastante la titulación.

Quinta.—Las cargas o gravámenes an­
teriores y los preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, quedan­
do subrogado el rematante en la respon-
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sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Sexta.—El remate podrá hacerse a ca­
lidad de ceder a tercero.

Los bienes inmuebles son los siguientes:

1. a finca.—Dehesa llamada de Navalca- 
ballo, con una superficie de 003 hectáreas 
38 áreas. En esta finca se halla ubicada 
una explotación de ganado de lidia, edi­
ficaciones nuevas, la del cortijo principal, 
viviendas para el ganado y guardas.

Inscrita al tomo 1.187 del archivo, libro 
15 del Ayuntamiento de Montizón, folio 0, 
finca 917.

Valorada en la cantidad de 5 000.000 de 
pesetas.

2. » finca.—Dehesa llamada de Naval- 
caballo, con una superficie de 3 hectá­
reas 22 áreas, en término de Montizón, 
partido de Villacarrillo (Jaén).

Inscrita al tomo 1.150 del archivo, li­
bro 14, folios 234 y 235, inscripciones 4 
y 11 de la finca 911.

Valorada en la cantidad de 33.000 pe­
setas.

3. a Dehesa llamada de Navalcaballo, 
con una superficie de 3.000 metros cua­
drados.

Inscrita al tomo 1.150 del archivo, li­
bro 14, folio 237, finca 912.

Valorada en la cantidad de 10.000 pe­
setas.

4. a Terreno destinado a monte bajo, en 
el sitio de Navalcaballo, conocido por el 
nombre de Tinada, con una superficie de 
193 hectáreas 18 áreas.

Inscrita al tomo 1.197 del archivo, li­
bro 15, folio 2, finca número 918.

Valorada en la cantidad de 3.100.000 pe­
setas.

5. * Terreno de monte abrupto, destina­
do a la caza mayor y menor, con una su­
perficie de 217 hectáreas. Linda: Norte, 
con porción adjudicada a don llamón Gó­
mez.

Inscrita al tomo 1.197 del archivo, li­
bro 15, folio 13, finca 919, inscripción ter-

Valorada en la cantidad de 2.000.000 pe­
setas.

0.® Tierra en el sitio de Navalcaballo, 
con una superficie de unas 345 hectáreas 
2o áreas de cultivo de monte bajo, cereal, 
pastos y 1.009 olivos. En esta tierra está 
enclavada la casa cortijo vieja.

Valorada en la cantidad de 1.800.000 pe-

Inscrita en la segunda de la finca nú­
mero 2.207, tomo 1.600 del archivo, libro 32, 
folio 103.

7.® Tierra en el sitio de Navalcaballo, 
con una superficie de 05 hectáreas, desti­
nada a pastos y olivar, con 1.824 olivos.

Inscrita al tomo 1.000 del archivo, li­
bro 32, folio 100, finca número 2.208, Ins­
cripción segunda.

Valorada en la cantidad de 1.400.000 pe­
setas.

La subasta se celebrará el dia 30 de 
mayo próximo, a las once horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado.

Dado en Madrid a 0 de abril de 1904.— 
El Juez.—-El Secretario.—0.399-C.

*

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, ilus-
trisimo señor Magistrado-Juez de Prime­
ra Instancia número 15 de Madrid,

Hágo saber: Que en este Juzgado, y 
con el número 778 1983, se siguen autos 
del artículo 131 de la Lqy Hipotecaria, se­
guidos a instancia de la Caja Postal de 
Ahorros, representada por el Procurador 
don Luis Piñeíra de la Sierra, contra don

Carlos Cumpla Andrade y doña María Ló­
pez Bartolomé en reclamación de crédito 
hipotecario, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta por segunda vez 
y término de veinte dias la finca que 
luego se dirá, bajo las siguientes con­
diciones:

Primera.—Para la celebración de la su­
basta se ha señalado el día l de junio 
de 1984 v hora de las once de su mañana, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, 1. cuarla 
planta.

Segunda.—El tipo de subasta es de pe­
setas 750.000, rebajado el 25 por 100 del 
que fue fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los licitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por loo de dicha cantidad, sin cuyo re­
quisito no serán admitidos.

Cuarta —Que los autos y las certificacio­
nes a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo llcltador 
los acepta como bastantes a los efectos 
de la titulación de la finca.

Quinta.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu­
biere, al crédito del actor quedarán sub­
sistentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, y entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
siendo la finca que se subasta la si­
guiente:

•Finca número 23.—Piso segundo, le­
tra A, con acceso por la escalera izquier­
da, perteneciente al bloque B-4, en Valde- 
moro (Madrid), al sitio llamado "Pedazo 
de la Viña”, junto al camino del Postl- 
guillo, hoy calle Rio Manzanares, 33.

Situado en la segunda planta, sin con­
tar la baja.

Ocupa una superficie aproximada de 
88,38 metros cuadrados y está distribuido 
en varias habitaciones y servicios.

Según se entra, linda: al frente, rella­
no, ascensor y patio de luces; por la de­
recha, patio de luces y piso B de su mis­
ma planta de la escalera central; por el 
fondo, fachada posterior del edificio, y 
por la izquierda, rellano y piso B de su 
misma planta y escalera.

Se le asigna una participación del 1,01 
por 100 en el valor total de la casa y ele­
mentos comunes.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Pinto al tomo 402 del Ayuntamiento de 
Valdemoro, folio 93, finca reglstral núme­
ro 8.527, inscripción primera.»

Dado en Madrid a 7 de abril de 1984.— 
El Magistrado-Juez, Luis Femando Mar­
tínez Ruiz.—El Secretario.—0.99B-C.

PONTEVEDRA

Don Antonio Gutiérrez Población, Magis­
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins­
tancia número 2 y su partido,
Hago público: Que en este Juzgado y 

con el número 243 de 1982, se tramita 
expediente de jurisdicción voluntaria a 
instancia de don Jesús Manuel Aboy Cor- 
tegoso, mayor de edad, vecino de Vllaboa 
(Pontevedra), domiciliado en ol lugar de 
•Acuña», sobre declaración de falleci­
miento de sus tíos maternos don Manuel 
Benito, don José, don Agustín y don Juan 
Manuel Benito Cortegoeo Calvo, nacidos 
en Vilaboa, el 9 de mayo de 1871, el 
1 de octubre de 1875, el 23 de mayo de 
1873 y 28 de septiembre de 1882, respec­
tivamente, e hilos de don José y doña 
Concepción, los cuales se ausentaron para 
la República Argentina, a raíz de Iniciar­
se la Guerra Civil en España el año 1930, 
sin que desde indicadas fechas se hayan

tenido noticiáis alguna de los mismos, te­
miéndose que hayan fallecido

Lo que se hace público a los efectos 
del artículo 2.042 v 2.043 de la Ley de 
Enjuciamiento Ovil.

Dado en Pontevedra a 16 de junio de 
1982.—El Magistrado-Juez, Antonio Gutié­
rrez Población.—El Secretario.—5.971-C.

1* 5-5-1984

VIGO

Edicto
El ilustrisimo señor don Jesús Estévez

Vázquez, Magistrado-Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 5 de
Vigo y su partido,
Hace público: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario sobre ejercicio del artículo 13] 
de la Ley Hipotecaria, seguidos con el 
número 117/83, a instancia del Procura­
dor don Cesáreo Vázquez Ramos, en 
nombre y representación de «Banco de 
Crédito Industrial, S. A.», contra don 
Felipe Martin Loureiro y su esposa, doña 
Angela Villanueva González, en cuyos 
autos se acordó sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias, 
el siguiente bien inmueble:

•Terreno destinado a tojal, denomina­
do Carrasqueira, situado en la parroquia 
de Louredo, Ayuntamiento de Mos, de 
una superficie de 87 áreas 30 centiáreas. 
Linda: Norte, de Claudio Novell© Taboas, 
Dolores Seijo Amil, Antonio Rodríguez 
Calvar y Julio García Pérez; Sur, carre­
tera de Los Valos a Peinador; Este, ca- ■ 
mino vecinal, y Oeste, de Constante Ro­
dríguez Barciela y de Jesús Balado Quei- 
maliños. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Redondela, al tomo 291, li­
bro 00 del Ayuntamiento de Mos, folio 70 
vuelto, inscripción tercera, finca núme­
ro 7.808.»
'Esta finca ha sido valorada por las par­

tes, para el caso de subasta, en la can­
tidad de 12.700.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle Principe, 50, 1°, el dia 15 de junio 
próximo, a las doce horas de su mañana, 
bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Que el tipo de subasta es el 
fijado por las partes en la escritura de 
hipoteca y no se admitirá postura algu­
na que sea inferior a dicho tipo.

Segunda.—Que para tomar parte en la 
subasta es indispensable consignar sobre 
la Mesa del Juzgado, cuando menos, el 
10 por 100 del tipo de subasta.

Tercera.—Que los autos y certificación 
del Registro están de manifiesto en la 
Secretarla de este Juzgado, que se entien­
de que todo llcitador acepta como bas­
tante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor conti­
nuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro­
gado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, y que podrá concurrir- 
se en la condición de ceder el remate a 
un tercero.

Dado en Vigo a 20 de abril de 1984.
El Magistrado-Juez, JesÚ9 Estévez Váz­
quez.—El Secretario.—0.039-C.

REQUISITORIAS

ANULACIONES

Juzgados civiles
El Juzgado de Instrucción de Guernlca 

deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa número 20 de 1973, 
Jesús Ignacio Recalde Atela.—(733,)


